En los años 2022,2023, 2024 y 2025 la sociedad mercantil no ha recibido mediante la sede electrónica solicitudes de acceso a la información, por tanto no ha habido resoluciones denegatorias.
Con respecto a la Información estadística sobre las resoluciones de las solicitudes de derecho al acceso a la información pública cabe decir que no se han realizado tales estadísticas dado que no existen solicitudes de acceso. 
